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(Comunicaciones)

PARLAMENTO EUROPEO

DECISIÓN DE LA MESA RELATIVA AL ACCESO DEL PÚBLICO A LOS DOCUMENTOS DEL
PARLAMENTO EUROPEO

(2001/C 374/01)

LA MESA,

Vistos los apartados 2 y 3 del artículo 255 del Tratado CE,

Visto el Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al acceso
del pœblico a los documentos del Parlamento Europeo, del
Consejo y de la Comisión, y en particular sus artículos 11,
12 y 18,

Vistos el apartado 2 del artículo 22, el apartado 1 del artículo
171, el artículo 172 y el anexo VII del Reglamento del Parla-
mento Europeo,

Considerando que los principios generales para el acceso a los
documentos han quedado fijados de conformidad con el apar-
tado 2 del artículo 255 del Tratado CE mediante el Reglamento
(CE) no 1049/2001;

Considerando que, de conformidad con el apartado 3 del artí-
culo 255 del Tratado CE y del apartado 1 del artículo 18 del
Reglamento (CE) no 1049/2001, el Parlamento Europeo, me-
diante Decisión del 13 de noviembre de 2001, procedió a
adaptar su Reglamento interno;

Considerando que, en virtud de los apartados 2, 3 y 4 del
artículo 172 del Reglamento interno del Parlamento Europeo,
la Mesa es competente para fijar las normas destinadas a crear
el registro de referencias de los documentos, establecer las
modalidades de acceso y designar a las autoridades responsa-
bles de la tramitación de dichos documentos;

Considerando que las Decisiones de la Mesa de 10 de julio de
1997 sobre el acceso del pœblico a los documentos del Parla-
mento Europeo y de 17 de abril de 1998 sobre el canon
aplicable al envío de documentos voluminosos quedaron revo-
cados por la mencionada Decisión del Parlamento Europeo de
13 de noviembre de 2001;

Considerando que las medidas referentes al canon para la
entrega de documentos tienen que adaptarse a lo dispuesto
en el artículo 10 del Reglamento (CE) no 1049/2001 con el
fin de precisar el coste adicional que habrÆ de pagar el solici-
tante en el caso de entrega de documentos voluminosos;

Considerando que es oportuno reunir en una sola decisión las
medidas relativas al funcionamiento del registro de los docu-
mentos del Parlamento Europeo, con el fin de facilitar la trans-
parencia ante los ciudadanos,

DECIDE:

T˝TULO I

REGISTRO DE REFERENCIAS

Artículo 1

Creación

1. En aplicación del apartado 2 del artículo 11 del Regla-
mento (CE) no 1049/2001 y del apartado 3 del artículo 172 del
Reglamento interno, se crea en la institución un registro de
referencias.

2. Dicho registro de referencias contendrÆ las referencias de
los documentos elaborados o recibidos por la institución a
partir de la fecha de aplicación del Reglamento (CE) no

1049/2001 (3 de diciembre de 2001).

3. Estas referencias constituirÆn la «tarjeta de identidad do-
cumental» que contendrÆ no solamente los datos exigidos por
el apartado 2 del artículo 11 del Reglamento (CE) no

1049/2001, sino tambiØn y en la medida de lo posible, los
datos que permitan identificar al emisor de cada documento,
las lenguas disponibles, el estatuto del documento, la categoría
del documento y el lugar en el que se conserva.

Artículo 2

Objetivos

El registro de referencias estarÆ estructurado de tal manera que
permita:

� la utilización de un sistema de referencias uniforme,

� el acceso directo a los documentos, en particular los legis-
lativos, en formato electrónico,

� la identificación de los documentos no accesibles en for-
mato electrónico,

� la bœsqueda de documentos insuficientemente identificados
por el solicitante,

� la identificación de los documentos cuyo acceso al pœblico
estÆ sujeto a las limitaciones previstas en los artículos 4 y 9
del Reglamento (CE) no 1049/2001,

� el registro de los documentos confidenciales, en el respeto
de las limitaciones previstas en el artículo 9 del mencio-
nado Reglamento.
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Artículo 3

Funcionamiento

El servicio encargado de la gestión del registro de referencias
serÆ responsable de:

� el control del registro de los documentos elaborados o
recibidos por el Parlamento Europeo,

� la recepción de las solicitudes de acceso en formato escrito
o electrónico y el seguimiento de un calendario para res-
petar el plazo de quince días laborables para el envío de la
respuesta,

� el envío de un acuse de recibo,

� la asistencia al solicitante para precisar el contenido de la
solicitud,

� la facilitación del acceso a los documentos ya publicados,

� la transmisión de la solicitud al servicio responsable o a la
persona habilitada cuando la solicitud se refiera a un docu-
mento que no figure en el registro, o bien cuando la soli-
citud se refiera a un documento sujeto a las limitaciones
previstas en los artículos 4 y 9 del Reglamento (CE) no

1049/2001,

� la concertación con el solicitante cuando se trate de solici-
tudes de acceso a documentos muy largos o complejos.

Artículo 4

Registro de los documentos

1. Todo documento elaborado por la institución se incluirÆ
sin dilación en el registro de referencias. El Secretario General
adoptarÆ las oportunas medidas internas de ejecución para
garantizar el registro de todos los documentos elaborados por
el Parlamento Europeo.

2. Los documentos del Parlamento Europeo descritos en el
apartado 2 del artículo 172 de su Reglamento interno se in-
cluirÆn en el registro de referencias, bajo la responsabilidad del
órgano o servicio emisor del documento.

3. Los documentos elaborados en el marco del procedi-
miento legislativo o parlamentario se incluirÆn en el registro
en el momento de su presentación o divulgación pœblica.

4. Los otros documentos, competencia de los servicios ad-
ministrativos de la Secretaría General del Parlamento Europeo,
se incluirÆn en el registro de referencias, en la medida de lo
posible, en cuanto el servicio emisor de los mismos lo autorice.

5. Todo documento recibido por la institución procedente
de terceros, con arreglo al artículo 3 del Reglamento (CE) no

1049/2001, se transmitirÆ por correo oficial al registro de re-
ferencias, que procederÆ a su registro, salvo cuando se trate de
un documento sensible de conformidad con el artículo 9 del
mismo Reglamento, sujeto a las limitaciones establecidas en
dicho artículo.

Artículo 5

Documentos directamente accesibles

1. Todos los documentos elaborados o recibidos por el Par-
lamento Europeo en el marco del procedimiento legislativo
serÆn accesibles al pœblico en formato electrónico, sin perjuicio
de las limitaciones establecidas en los artículos 4 y 9 del Re-
glamento (CE) no 1049/2001.

2. El Parlamento Europeo facilitarÆ el acceso a todos los
documentos legislativos a travØs del registro, que permitirÆ a
los ciudadanos acceder a los textos integros de los documentos.

3. El Parlamento Europeo facilitarÆ el acceso a este registro
en formato electrónico en el sitio Internet Europarl, y facilitarÆ
asimismo asistencia «en línea» a los ciudadanos sobre las mo-
dalidades de presentación de las solicitudes de acceso a los
documentos.

4. Siempre que sea posible, se facilitarÆ el acceso directo a
otros documentos, en particular los relativos a la elaboración
de políticas o estrategias.

5. Las categorías de documentos cuyo acceso sea directo
figurarÆn en una lista adoptada por el Parlamento Europeo,
aneja a su Reglamento interno. El acceso a los documentos
que no figuren en dicha lista se solicitarÆ por escrito.

Artículo 6

Documentos accesibles previa solicitud

1. En la medida de lo posible, se facilitarÆ el acceso directo
del pœblico a los documentos elaborados o recibidos por el
Parlamento Europeo al margen del procedimiento legislativo
a travØs del registro, sin perjuicio de las limitaciones estableci-
das en los artículos 4 y 9 del Reglamento (CE) no 1049/2001.

2. Cuando la inclusión de un documento en el registro de
referencias no permita el acceso directo al texto íntegro bien
porque el documento no estØ disponible en formato electró-
nico, bien porque se apliquen las excepciones previstas en los
artículos 4 y 9 del Reglamento (CE) no 1049/2001, el intere-
sado podrÆ solicitar el acceso al documento por escrito o me-
diante el formulario electrónico disponible en el sitio Europarl.
El Parlamento Europeo podrÆ facilitar el acceso al documento o
comunicar por escrito el motivo de la denegación total o par-
cial.
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3. El acceso a los documentos elaborados o recibidos por el
Parlamento Europeo antes de la entrada en vigor del Regla-
mento (CE) no 1049/2001 y, en consecuencia, no disponibles
en el registro de referencias, se solicitarÆ por escrito, sin per-
juicio de las limitaciones establecidas en los artículos 4 y 9 del
Reglamento (CE) no 1049/2001.

Artículo 7

Conservación de los documentos

1. Los documentos se conservarÆn en los archivos de la base
de datos del registro de referencias. Esta base de datos, que
contendrÆ todos los documentos elaborados por el Parlamento
Europeo, transmitirÆ una copia de dichos datos y documentos a
los archivos históricos del Parlamento Europeo (ARCDOC).

2. Mientras la base de datos encargada del archivo de los
documentos por incluir en el registro no sea operativa, el
servicio encargado del registro utilizarÆ los sistemas y las bases
de datos ya existentes en el Parlamento Europeo y se limitarÆ a
establecer los enlaces con estas œltimas, con el fin de extraer los
datos necesarios y facilitar el acceso a los textos íntegros de los
documentos.

T˝TULO II

SOLICITUD INICIAL

Artículo 8

Presentación de la solicitud inicial

1. La solicitud de acceso a un documento del Parlamento
Europeo se presentarÆ por escrito o en formato electrónico, en
una de las lenguas a que se refiere el artículo 314 del Tratado
CE.

2. La solicitud deberÆ estar formulada con la suficiente pre-
cisión y deberÆ contener los elementos que permitan identificar
el o los documentos solicitados, así como el nombre y la
dirección del solicitante.

3. Cuando una solicitud no sea lo suficientemente precisa, la
institución pedirÆ al solicitante que la aclare y le ayudarÆ a
hacerlo.

4. El solicitante no estarÆ obligado a justificar su solicitud.

Artículo 9

Tramitación de una solicitud por escrito

1. Toda solicitud de acceso a un documento en posesión del
Parlamento Europeo se transmitirÆ el mismo día, tras su regis-
tro en el Servicio del Correo oficial, al servicio encargado de la
gestión del registro de referencias, que acusarÆ recibo de la
misma, elaborarÆ la respuesta y facilitarÆ el documento en el
plazo previsto.

2. Cuando la solicitud se refiera a un documento elaborado
por el Parlamento Europeo sujeto a una de las excepciones
previstas en el artículo 4 del Reglamento (CE) no 1049/2001,
el servicio encargado del registro de referencias se dirigirÆ al
servicio u órgano autor del documento, quien propondrÆ el
curso que se habrÆ de dar a la solicitud en un plazo de cinco
días laborables.

3. En caso de duda en cuanto a la divulgación de documen-
tos procedentes de terceros, el Parlamento Europeo los consul-
tarÆ y les darÆ un plazo de cinco días laborables para manifes-
tarse con el fin de determinar si procede aplicar la excepción
prevista en los artículos 4 o 9 del Reglamento (CE) no

1049/2001.

4. Cuando la solicitud de acceso dirigida al Parlamento Eu-
ropeo se refiera a un documento que la institución de proce-
dencia todavía no haya divulgado, el Parlamento Europeo otor-
garÆ a la institución responsable del documento un plazo de
cinco días laborables para manifestar sus reservas sobre la
divulgación del documento.

5. En ausencia de respuesta en el plazo de cinco días labo-
rables, el Parlamento Europeo continuarÆ el procedimiento.

Artículo 10

Tramitación de una solicitud en formato electrónico

1. Las solicitudes presentadas en formato electrónico se
transmitirÆn a la dirección abierta en el sitio Internet del Par-
lamento Europeo y, para ello, se utilizarÆ, en la medida de lo
posible, el formulario electrónico previsto y el sistema de ayuda
«en línea», creado para facilitar la presentación de estas solici-
tudes.

2. La solicitud en formato electrónico dirigida al sitio Inter-
net (Europarl) del Parlamento Europeo, se transmitirÆ automÆ-
ticamente, para su registro y tramitación, al servicio encargado
del registro de referencias.

3. Las solicitudes recibidas en formato electrónico que con-
tengan todos los elementos previstos en el artículo 8 de la
presente Decisión, activarÆn automÆticamente el envío de un
acuse de recibo al solicitante.

4. Los procedimientos contenidos en el apartado 2 del artí-
culo 9 y siguientes de la presente Decisión, relativos a la tra-
mitación de las solicitudes iniciales presentadas por escrito
tambiØn se aplicarÆn a las solicitudes presentadas en formato
electrónico.

Artículo 11

Plaza de respuesta

1. En un plazo de quince días laborables a partir del registro
de la solicitud, el servicio encargado del registro de los docu-
mentos autorizarÆ el acceso al documento solicitado y lo faci-
litarÆ en el mismo plazo.
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2. Si el Parlamento Europeo no estuviera en condiciones de
dar acceso al documento solicitado, comunicarÆ por escrito al
solicitante los motivos de la denegación, total o parcial, y le
informarÆ de su derecho a presentar una solicitud confirmato-
ria.

3. En este caso, el solicitante tendrÆ un plazo de quince días
laborables a partir de la recepción de la respuesta para presen-
tar la solicitud confirmatoria.

4. Con carÆcter excepcional, cuando la solicitud se refiera a
un documento de gran extensión o a un gran nœmero de
documentos, el plazo previsto en el apartado 1 del presente
artículo podrÆ ampliarse en quince días laborables, siempre y
cuando se informe previamente de ello al solicitante y se ex-
pliquen debidamente los motivos.

5. La ausencia de respuesta de la institución en el plazo
establecido darÆ derecho al solicitante a presentar una solicitud
confirmatoria.

6. El plazo de quince días laborables previsto en el artículo
7 del Reglamento (CE) no 1049/2001 comenzarÆ a partir de la
fecha de registro de la solicitud inicial.

Artículo 12

Autoridad habilitada

1. De conformidad con el apartado 6 del artículo 172 del
Reglamento interno, el Secretario General, bajo la autoridad del
Presidente y del Vicepresidente responsable del control de la
tramitación de las solicitudes de acceso a los documentos, tra-
mitarÆ las solicitudes iniciales dirigidas al Parlamento Europeo.

2. El Secretario General, o su delegado, transmitirÆn al soli-
citante las respuestas positivas a la solicitud inicial.

3. El Secretario General, a propuesta del servicio u órgano
autor del documento, decidirÆ denegar una solicitud inicial.
Toda decisión denegatoria se transmitirÆ, para información, a
la Mesa del Parlamento Europeo.

4. El Secretario General podrÆ consultar en todo momento
al Servicio Jurídico y/o al delegado para la protección de los
datos.

T˝TULO III

SOLICITUD CONFIRMATORIA

Artículo 13

Presentación

1. Las solicitudes confirmatorias se dirigirÆn al Parlamento
Europeo por escrito o en formato electrónico en un plazo de
quince días laborables, bien a partir de la recepción de la
respuesta por la que se deniega en su totalidad o en parte el
acceso al documento solicitado, bien en ausencia de respuesta a
la solicitud inicial.

2. Las solicitudes confirmatorias se formularÆn de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 8 de la presente Decisión.

Artículo 14

Tramitación

1. Las solicitudes confirmatorias se registrarÆn con arreglo a
lo previsto en el apartado 1 del artículo 9 y en el apartado 2
del artículo 10 de la presente Decisión para las solicitudes
presentadas por escrito o en formato electrónico.

2. El registro de referencias transmitirÆ al solicitante un
acuse de recibo y activarÆ los mecanismos descritos en los
artículos 9 y 10 de la presente Decisión con vistas a preparar
la respuesta de la institución.

3. En un plazo de quince días laborables a partir del registro
de la solicitud, el Parlamento Europeo facilitarÆ el acceso al
documento, o bien comunicarÆ por escrito los motivos de la
denegación total o parcial.

4. Con carÆcter excepcional, cuando la solicitud se refiera a
un documento de gran extensión o a un gran nœmero de
documentos, el plazo previsto en el apartado anterior podrÆ
ampliarse en quince días laborables, siempre y cuando se in-
forme previamente de ello al solicitante y se expliquen debida-
mente los motivos.

Artículo 15

Autoridad habilitada

1. Toda respuesta a una solicitud confirmatoria serÆ compe-
tencia de la Mesa del Parlamento Europeo.

2. A propuesta del Secretario General, el Vicepresidente res-
ponsable del control de la tramitación de las solicitudes de
acceso a los documentos someterÆ a la Mesa las propuestas
de decisión.

3. Al respecto, el Secretario General consultarÆ al Servicio
Jurídico y/o al delegado para la protección de los datos, quienes
emitirÆn su dictamen en un plazo de tres días laborables.

4. Con el fin de respetar el plazo obligatorio de respuesta de
quince días laborables, de conformidad con el artículo 8 del
Reglamento (CE) no 1049/2001, la Mesa podrÆ delegar en el
Vicepresidente responsable del control de la tramitación de las
solicitudes de acceso a los documentos la decisión respecto de
las solicitudes confirmatorias.

Artículo 16

Recursos

1. En caso de denegación total o parcial del acceso solici-
tado, la institución informarÆ al solicitante de los recursos de
que dispone, a saber, el recurso judicial contra la institución y/o
la reclamación ante el Defensor del Pueblo Europeo, con arre-
glo a las condiciones previstas en los artículos 230 y 195 del
Tratado CE.
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2. La ausencia de respuesta en el plazo establecido se con-
siderarÆ una respuesta denegatoria y darÆ derecho al solicitante
a interponer un recurso judicial o una reclamación con arreglo
a las condiciones previstas en el apartado precedente.

T˝TULO IV

REGISTRO DE LOS DOCUMENTOS SENSIBLES Y ACCESO A
LOS MISMOS

Artículo 17

Registro de los documentos sensibles

1. El registro de los documentos clasificados sensibles con
arreglo al artículo 9 del Reglamento (CE) no 1049/2001, pro-
cedentes de las instituciones, agencias, Estados miembros, ter-
ceros países y organizaciones internacionales, estarÆ sujeto al
consentimiento previo del emisor.

2. El emisor del documento clasificado sensible lo trans-
mitirÆ directamente al Presidente del Parlamento Europeo por
el medio mÆs apropiado para garantizar la confidencialidad de
su contenido.

3. La transmisión de un documento sensible irÆ acompaæada
de la toma de posición del emisor respecto del consentimiento
para el registro y divulgación del documento.

4. Si el emisor da su consentimiento para que el documento
quede incluido en el registro de referencias del Parlamento
Europeo, el Presidente determinarÆ las referencias que podrÆn
figurar en dicho registro. El Presidente se harÆ aconsejar por el
Vicepresidente responsable del control de la tramitación de las
solicitudes de acceso a los documentos, por el Secretario Ge-
neral o, en su caso, por el presidente de la comisión interesada.

5. Los documentos elaborados por el Parlamento Europeo
referentes a un documento clasificado sensible con arreglo al
artículo 9 del Reglamento (CE) no 1049/2001 se registrarÆ y
divulgarÆ previa autorización del Presidente. Las referencias
atribuidas a estos documentos se determinarÆn en las mismas
condiciones que las previstas en el apartado precedente.

6. En caso de duda manifestada por una de las instituciones
sobre el carÆcter sensible de documentos recibidos por el Par-
lamento Europeo, se someterÆ el asunto a la comisión inter-
institucional creada en virtud del apartado 2 del artículo 15 del
Reglamento (CE) no 1049/2001.

Artículo 18

Tramitación de las solicitudes de acceso

1. Las solicitudes de acceso a un documento sensible con
arreglo al artículo 9 del Reglamento (CE) no 1049/2001, pre-
sentadas por escrito o en formato electrónico, se registrarÆn de

conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 9 y
en el apartado 2 del artículo 10 de la presente Decisión.

2. El Secretario General transmitirÆ al Presidente las solici-
tudes de acceso a un documento sensible. La respuesta a una
solicitud, tanto en la fase de la solicitud inicial como de la
solicitud confirmatoria, serÆ competencia da la Mesa quien,
con arreglo al apartado 10 del artículo 22 del Reglamento
interno del Parlamento Europeo, podrÆ delegar en el Presidente.
En este caso, el Presidente se harÆ aconsejar por el Vicepresi-
dente responsable del control de la tramitación de las solicitu-
des de acceso a los documentos, por el Secretario General o, en
su caso, por el presidente de la comisión interesada.

3. El plazo de 15 días laborables previsto en los artículos 7
y 8 del Reglamento (CE) no 1049/2001 comenzarÆ a partir de
la fecha de registro de la solicitud inicial o de la solicitud
confirmatoria.

Artículo 19

Personas habilitadas

Las personas habilitadas para tomar conocimiento de los do-
cumentos sensibles son las siguientes: el Presidente del Parla-
mento Europeo, el Vicepresidente responsable del control de la
tramitación de las solicitudes de acceso a los documentos, el
presidente de la Comisión directamente interesada y el Secre-
tario General, a menos que los acuerdos establecidos con las
otras instituciones prevean una habilitación especial.

Artículo 20

Protección de los documentos sensibles

1. Los documentos sensibles con arreglo al artículo 9 del
Reglamento (CE) no 1049/2001 estarÆn sujetos a normas
estrictas de seguridad, con el fin de garantizar su tramitación
confidencial en el interior de la institución.

2. Para este fin, el Secretario General presentarÆ a la Mesa
un proyecto de reglamentación que tendrÆ en cuenta los con-
tactos y acuerdos establecidos con la Comisión y el Consejo.

3. La propuesta adoptada por la Mesa se someterÆ a la
aprobación del Pleno y el texto aprobado se incorporarÆ
como anexo al Reglamento interno del Parlamento Europeo.

T˝TULO V

ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS

Artículo 21

Entrega

1. Los documentos se facilitarÆn mediante entrega de una
copia o bien en formato electrónico, y se tomarÆ plenamente
en cuenta la preferencia del solicitante.
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2. Si un documento ya ha sido divulgado por el Parlamento
Europeo o por otra institución y es de fÆcil acceso, el Parla-
mento Europeo podrÆ facilitar dicho acceso informando al so-
licitante sobre los medios para obtener el documento deseado.

Artículo 22

Coste de la respuesta

1. El coste de realización y envío de las copias podrÆ correr
a cargo del solicitante y no podrÆ exceder el coste real de la
operación.

2. La gratuidad serÆ la regla en caso de consulta in situ o
cuando el nœmero de copias no exceda 20 pÆginas A4, así
como en caso de acceso electrónico directo o a travØs del
registro.

Artículo 23

Solicitud de documentos voluminosos

1. La entrega de documentos que excedan 20 pÆginas A4
estarÆ sujeta al pago de un canon de 10 euros, mÆs 0,030
euros por pÆgina.

2. El importe de este canon se podrÆ revisar por decisión de
la Mesa del Parlamento Europeo, a propuesta del Secretario
General.

3. Los gastos correspondientes a otros medios de trans-
misión serÆn decididos caso por caso por el Secretario General,
sin que puedan exceder el coste real de la operación.

4. En caso de solicitudes repetitivas o sucesivas relativas a
documentos de gran extensión o a un gran nœmero de docu-
mentos, la institución podrÆ concertarse con el solicitante de
manera informal con el fin de encontrar una solución equita-
tiva.

5. La presente Decisión no se aplicarÆ a los documentos
publicados, que quedan sujetos a su propio sistema de precios.

Artículo 24

Coste adicional de traducción

En caso de que el solicitante pidiera la traducción a una lengua
distinta de las lenguas disponibles, se aplicarÆ la tarifa vigente
en la institución para las traducciones realizadas en el exterior
en rØgimen «freelance».

T˝TULO VI

APLICACIÓN

Artículo 25

Aplicación

La presente Decisión es aplicable en el respeto y sin perjuicio
de las disposiciones del Reglamento (CE) no 1049/2001, así
como del Reglamento interno de la institución.

Artículo 26

Revisión

La presente Decisión serÆ objeto de nuevo examen dos aæos
despuØs de su entrada en vigor. Con vistas a dicho examen, el
Secretario General del Parlamento Europeo presentarÆ un in-
forme sobre la aplicación de la presente Decisión.

Artículo 27

Entrada en vigor

La presente Decisión entrarÆ en vigor a partir de la fecha de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. El
registro de referencias creado en virtud de la presente Decisión
tendrÆ entrarÆ en vigor a partir del 3 de junio de 2002.

Hecho en Bruselas, el 28 de noviembre de 2001.

Por la Mesa

Nicole FONTAINE

Presidenta del Parlamento Europeo
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